
Criterios de selección – Campeonato CESA de
Piragüismo

1. Categoría Cadete (A y B):

• Formarán parte del equipo autonómico:
• Los dos primeros clasificados en embarcación individual de cada categoría en los

Campeonatos de España Sprint (A y B).
• Los tres mejores tiempos absolutos, sin diferenciar entre A y B, en los Campeonatos de

España.

2. Categoría Infantil:

• Se aplica el mismo criterio, pero tomando como referencia la competición doméstica en el
Campeonato de Asturias.

3. Prueba de 3000 metros (Campeonato de España de Invierno):

• Clasificarán los tres mejores tiempos absolutos en categoría cadete e infantil, sin importar si
son A o B.


